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si f¡.¡cscn seleccionados. La. explotación de los resultados obtenidos se
efecluara de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/1987." de 11 de
noviembre. de Propiedad Intelectual. .: . .
. Undécimo.-EI pa~o de las ayudas concedidas se efectuará a traves de

las Dii'cccioncs Provinciales de Educación y -Ciencia. En el caso de los
Centros españoles ubicados en el extranjero. el pago se realizara
directamente a los Centros.

Duodécimo.-Dc acuerdo con la normativa vigente. los beneficiarios
de estclipo de ayudas quedan obligados a:.. ,

. l. Comunicar. en su caso,_ J.a obtención de subvenciones 0- ayudas
para la -misma finalidad~ procedentes de cualesquiera Administraéiones
o Entes públicos o privados. naciona1es o internacionales.

2. Sometcrsc' a las. actuaciones de comprobación que,. en su caso,
pueda efectuar el Minislcrio de Ed4cadón y..Cienóa, así CO,me a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General de la
Admi~istración del Estado y facilitar, cuanta, infqrmació~,I~s ,sea
requcnda por el Tribunal de Cuentas. " ", - ,,', -- " '" ;

'3. - Justificar la COrrecta ¡aversión de,las ayudas recibidas, mediante
presentación de' la siguíente documen!-.:,~í<?n~_ ':'.. ¡. '~...:, -";;'J,; _','¡":~

'3.1 Meritoria pedagógica explicativa de las actividades realizadas,
con una extensión máxima de 10 folio5;·acompafiada. en su ~o, de
posibles su~erc:ncias, ¡que; pudicraa :iCftomadOl,ell'Cuenta 11311, futuras
convocatonas. Podráadjilntars.e material gráfico y audiovisuali.·~;, . _ '

3.2 :':Ccr.tj-ficado,de da:· Dirección': del:.Ccnt(Q que, ',e.xprese,,'Que ha
quedado cumplida 'la .fin~lidadque motivó__ Ia: concesión de .la· ayuda..

3.3 Carpeta-índice que incluya: todos, los originales de nóminas,
recibos, facturas 9 cualquier otro Justificante de gasto realizado que, .
!eguhncntc a'tlmitldo,· sea ,imputable .a, la· ayuda, concedida.. , ." '. ..'

Unicamente cuando los- beneficiarios de estas ayudas sean alumnos
de Centros públicos la 'documentación exigida en el apartado 3.3 pOdrá.
ser sustituida por, una certificación 'del Consejo Escolar sobr~"la
~Plicación dada a la ayuda percibida, que- sustitumi a los justificantes
originales contenidos en la' éarpcta-índicc. Estos justific'antes' originales
qU¡:darán en poder ~e los Centros; a disposición del 'Tribunal de Cuentas
'y de la lnicrvcnción General de La Administracióo. del Estado para la
realizadón de' las .corilprobacíoneso-paftunas en 'el ámbito' -de sus
respectivas competenc:;ias., ." .,.... '. _

. 3.4 Antes del día 15 de octubre de 1992·105 beneficiarios de estas
'ayudas deberán remitir al Servicio 'de Actividades 'de Alumnos, Subdi
rección Ocneral de Educación Compensatoria, la documentación,a que
se refiere el apartado 3.:1' Y a· la respe'etiva Dirección Provincial la
documenta.ción a Que se refieren'los aparta~os 3.2 y 3.3. '.

Decimotercero~-La' no ju:~tif¡cacionde la aYuda pe~¡bida ron 'a'Jteglo
a 10 dispu¡;sto·en esta Ordcn.conllevará el reintegro de laS- cantidades no
justificadas yla e,xigencia de los ,intereses'de demora, sin peTjuicio~de las
.responsabilidades administrativas en que- se pueda incurrir con arreg~o
<l los· artículos 81 y 82.de-la vigente Ley General Presupuestaria..

Dc_cimocuarto.-;CuaIQuier alteracíón.de. las· condiciones. tenidas en
cuenta., para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvencionC'S o ayudas otorgadas'por otTas Administra·

-cioncs'Q Entes públicos. o' priv.ados. 'nacionales o Internacionales, podrá
dar"lugar a la modificadón de la resolución de concesión. .'-

Decimoquinto.-Los trabajos que no .resulten premiados podrán
recogerse en las respectivas' Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y CienciD., a pm1ir de los dos meses sig,uientes a fa· resolución

_de la presente convocatoria. . ..' -
Dct'imosexto.-Lo·dispucstoen la presente Orden no será d~ aplica:'

ción en tas Comunidades Autónomas que,- teniendo competencias en
materia de .cducaci,ón, hay_an.r~<;ibido Jos,.corrcspo!1diemes~raspa~s.de
funciones y servicio.s, ;',' " '" ' ..~ (~ ,-.;>_.

M'adríd, 2 de oCtubre"de I.991.:':P.·D.(Orden de 2Q deoctubre-de
1988)•. el Secretario de, Estado de· Educación, 'Alfredo Perez Rubalcaba.

, "." ' ,." '-., .,--"""

Excmo. Sr. Secretario de· Estado cie .Educación e ·ltrnd. 'Sr.·,'Director
general' de Formación Profesional Reglada y fromodón'· Educativa,. , " ,

ANEXO')

Distribución prOl'incial·del número de instancias a preseleccionar por las
Direcciones· PrOl'inciales de-l·l\'Ii~isterio.~e Educación y Ciencia

Hasta un máximo de 12 instancias preseleccio~adas: Provincia:
Madrid. . . .', . ", .',,,:: '

Hasta un máximo de nueve instancias,preseleccionadas; Provincias:
Asturias, Badajoz, Baleares, Cáceres,. Cantabria, León" Murcia,Sata~

. manca, Valladolid y Zaragoza. '.' '''''''''.'.: .. :: ",
. .Hasta, un .máximo de. siele instancias 'presclcccionadas: Provincias:
'Alb3cete, Burgos, Ciudad Real, La Rioja-y,Tolcdo.' .. ".'; ¡

Hasta un máximo decill,co instancias preseleccionadas: Provincias:
Avila,"Cuenca, Guadalajara, Huesca, Palencia, SCgoyia, Sori~, T~fuel y
Zamora.-' ." ",': " ..,.~", .. ,,:::., .. ; "..' ,•. :i:,"·.'" ','

.' .tfasta un' maximo. de. tres instánda~ preseleccionadas: Provirlcías:
Ceuta y Melilla. - , ',' ,:.;;", "?: "L',;:,. ,'.

.. ANEXO 11

Modelo de instancia

l. Datos del Centro:

1.1 ~ Denominación: , ;.,_, _ ., .......•
...................................., ,...•..........' ; .

1.2 Dirección: L3 Localidad: _ .
1.4 Código Postal: J.5 Provincia: , 1.6 Teléfc)OQ:

1.7 Centropriva40, '0' Con~~rtado.síD no' D
pubüco- ,O Nú~¡:ro 'de unidades O:

~2 Datos de la Memoria/prQyec'to:

.
' ;:~ .p;~feStir/toordiJ;lador: .::::,~ ...•:.~.~, .. ~.•..: ,; , ~: ~ _

Objetos de la actividad otallcr: ~.'~~•..........
2.-3 . Pa~tici~a~,ipn: : ':--¡ . -

.,. Alumnos ·(n~rn~ro·Y.('Qni9).·.'
• Profesores:' , . "'~' .

";,' • ,Ptros.

; 'DOn/dona ; : ;.: :;:: :~;'.:; :....•.. ; Dir~ctor/á'ct;I Centro
~rriba mencionado, r:J!lito aY. 1. la presente instancia juntocdn:

.O, ~.. Mer"no;f.i/proyccto.de :ia ,actividad o' taller' de , ~.~ .

O El presupuesto econÓmiCo. ' .

O La aproba~¡ón del ConsejO ESCOlar de este Centro,' o Certificado
'. de la Dirección. '. '

.::.' ~.:':L,.._" ;' ~ :~..~ ..,..: .

(Pirm.' de: ID' Direcdón y sello ~ercentrol

ORDEN de 4 de octubre de '1991 por laque se resuelve la
con\'ocatoria de subl'encionesa Instltuciolles pril'adas sin
fines de lucro para desarrollar determinadas actividades'de
Edllcadó,n Compensatoria' durante el curso 199/11992.

La Orden de,27 de' mayo d~ 1988 (~d30IetínOficial del Estado»
del 31) regula el' procedimiento de concesión dc subvenciones para
actividades de, Educación Compensatoria. En cumplimiento de lo
dispuesto en su artí,!::ulo segtfndo, se convocaron las correspondientes al
curso 1991/1992, mediante. Orden'de 28 dc mayo de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado) del 6 de junio}

Rcnlizada, la se.!ección por la Comisión a que se refiere la Orden de
proc:edimiento antes citada. y vista la correspondiente propuesta dc
concesión, Jodo cllo de ,conformidad con las bases sexta y séptima de la
Orden de convocatoria, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero....Exc!ÍJirlas' solkitudes' de las Jnstituciones~ privadas sin
fines de lucro,relacionadas en el anexo.1 de la presente Orden, en vil1ud
de lo establccido, en las Ordenes de·27 de mayo de 1988 y 28 de mayo
.de -1991, antes citadas, por alguna dc las siguientes causas:

Primera.-Exclusión por presentar la solicitud fuera del plazo' seña
lado en la base cuarta, punto· 3, de la Orden de convocatoria.

Scgunda.-Exclusión por tmtarse de proyectos no ajustados a la base
segunda de-la Orden de convocatoria.. ,

Segundo."'-!. Conceder subvenc.ión a laS' Instituciones privada-s sin
fines de lucro rcIacionudas en el ancxo 11 de la presente. 'Orden, por la
cual1tía't¡12c s¡! expresa y para la realización de acciones complementarias
o (le apoyaa los proyectos de compensación educativa, autorizados por
13S respectivas Dirccciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Cicnci'u. "

2. Parajpsiificar la correcta inversión de la subvención recibida, las
Instituciones privadas sin fines de I.ucro, deberán presentar:

Certificado. del responsable de la Institución en el que se e';prese que
lla AU.cdadó .. cvmplida. la, .finalidad que moHvó la concesión de la
subvención. .' ' '. " . '" .,' .

Carpeta·indicec:on todos los originales de recibos, factuT3s y nómi
nas, incluyendo las liquidaciones de IRPF y cuotas de la Seguridad
Social que, correspondan o certificad()sexpcdidos al efecto:

-Memoria explicaliva de las actividades subvencionadas.
• " """",,-' > ','.
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3: Dichn justificación se ;c¡"iti~á a la Dirección General de
For1ll<lciónProfcsional Rcgl::J.da y -Promoción Educativa. Subdirección
Gcncrnl de Educación Coalpcns.1toria.. calle de -Los Madrazo, 15 yn.
28071'. Mndrid. durante el mes de junio de -1992., . _ - " .

La no prcscntnclón de la justificación en el plazo indicado conllevará
el reintegro de las cantidades no justificadas y la exigencia de los
.intcrcs~s de ~cmora. sin perjuicio de las responsabilidades en Que se
pucda IOcurnr conarrcglo a 105 articulas 81 y 82 de la vigente Ley
qcn;:.-rnl Presupuestar.ia. así como I.a exclusión para, participar en las
siguientes convocalonas de subVenCión. de acuerdo con 10 dispuesto en
el último párr3fo del artículo 14. punto D) de la Orden de 27 de mayo
de. 1,988~ y 1;1 reslant.e. lcgisl~ció!1vigente sobre, la ,:"ateria de los
MUlIslCrJOS de EducaelOn y CienCia y Economía y Hacienda. __

Tercero.-EI Ministerio de Educación v Ciencia. a través de sus
ser\'icio~ ~ompctentes. rcalizar~ la coordinición, inspec"ción y cuatquier
otra nctlvldad que re-sulte pertlncnte p;1ra asegurar el correrto cumpli
mie.mo de las obligaciones que la conccsión de la subvención.compona
scgun s,e exprcsa en el artículo- 9 de la Orden de 27 de mayo de 1988,
nntes cllada. ";"'" ~ , -.

Cuarto.-Con~ra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso d~ reposición previo él la via contencioso-éldministrativa. en el
pinzo de un mes, a contar desdc el día siguiente a su publicación en el
«Bolctin Oficial del Estado».·- , --

Madrid. 4 de octubre de 1991.-P.D. (Orden de 26 de ociubre
. de 1988. «Bolctin Oficial dcl Estado) del 28), cl Secretolflo de Estado de

Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. . '

Excmo. Sr. Sccretario de Estado de Educación e lImos. Sres. Director
gener,nl de Formación Profesional Rcglada y Promoción Educativa y
Dircctores provinciales de Educación y Ciencia. "

ANEXO 1

Badajoz:

Asociación de Padrcs de' Alumnos del Colegio público. <U\ntonio
Machad~», Mérida (causa. 1.11

).

Burgos: ._

_ Asociación dePromoció'n Gitana de Aranda de Duero (animación a
1:1. ¡ecturo) (causa I.a'). ' , -,,~ ',~

Asociación de Promoción Gitano de Aranda de Duero (libros j'
material) (causa I.D

). " . -. . '

ASOCiación de Promoción Gitana de Aranda· de· Duero (Monitor
biblioteca) (causa ·I.D

). .,'- ':.' • •. _. ".

Asociación de Promoción Giuma de Miranda de Ebro (causa 1.3):

,Hucs'c~:' '. .... ,. . .

Asociación-' Git~na Mistos ·de j~ca (~usa" 2~a):

·Murcia: ' ..

Cácitas Interpar~oquíal ~ie' Cieza 1causa 2.a1 _.'
Cáritas I?ioccS?ona de Murcia (causa 2.')•. ' .

.- Palencia:

. Asociación de Promoción Oitana:(cáusa l.a).

zaragoza:

Centrº Sa!lta Magd~lena S()fia·.,zaragóz~(~~usa 2~~).
, /:: -

,. ~ANEXO 11

'. Badajoz: . , ',' '

Asociacíó~ de 'Padres de 'Alu~nos dei'.-ColegiQ púbJieo «Cerro de
Re)'cs~). BadaJoz: ;OO.~ pesetas;',,' .~. ,

Burgos:
Asociación de Promoción Gitana,de,B~rgos: 1.438.000 pesetas.' ,
Asocia~ión de Promoción Gitanadc Aranda de Duero (contratación

de tres CUidadores): 1.163.000 pesetas. ' •
Asociación de .vecinos Todos ~n-idos. Burgos: 700.000 pesetas.

Cáccrcs: \
Asociadón Gitana de p:lasencia: J."250:000 pesetas.

Ceuta;

Asamblea Provincial de la Cruz,'Roja Espanola: Ccuta: 2.305.000
pc~C1as. "

, . Guadalajara:

Asociación de Padres de Alumnos" «Pablo Picasso» del -Colegio
público «Río Tajo». Guadamjara: 500.000 pesetas.

Hucsca:
Cárita~ Diocesana dc j3arbaslfO: 1.03.9',p~O ~ pCsct~s':

león:'
Asociación 'Cultural Portuguesa én Laciana. Villablino~' 700.000:

-pesctas; _ . " . _.
Asociación Nacional Presencia Gitana. Capítulo Federacio: de -Casti-

lln-:-Lcón. León: 1.250.000 pcsctás. " '-,' ...,
, Asociación Gitana Hogar de la Esperanza de León: 1.250.000 pesetas.

Asociación del Sccrct~rio Gitano de 'Ponferrada:- 664.000·pesetas.

Madrid:
AsociaeiónCu1tura «La Kalle». f\,'ladrid: 1.250.000 pesetas.
Fcdernción de Organizacionc's de Refugiados y Asilados en España

(FEDORA). Madrid: 1.250.000 peset...· .
Centro de Anim:lción Local Valdeperales. Madrid: '1.700.000 pesetas.
Asociación Cultural de Ayuda de la Comunidad de San Egidioen

España. Madrid: ~.250.000 pesetas. " '. . - ~" . '

Murcia: f .

. Asociación «Rascasa». Los Mateos~Lo ~mpano. ,.cartagcna:
1.250.000 posetas. . .. . .

Asocíación Columbares para la' Defensa. Promoción y Desarrollo de
la Cordillera Sur. Beniaján.'Murcia: 1.250.000 pesetas.' __ o _",

"La Rioja:
Asociación Riojana Pro;.lnadaptados (APIR). Lograño: 1.500.000

pesetns.

Salamanca: .. -1

AsociaCIón Salmantina' para la Integración Gitana (varios centros)..
SalallJanca:L400.000 pesetas. , . - ,'" " '

Asociación SZ11mantína para-la IntegraCión Gitana (Colegio público
«Rodrig~ez Fabrés»). ~Ia~~nca: 700.900pese~~: ..

Toledo:.
Asociación Cultural. Gitana «Gao C,a.',o».·.Talavcra de la .~eimt:,

700.000 pesetas.
V~lladolid:· ..

Sccrctari~do Gitano de Valléldolid: 700.000 pesetas. '" ~. ~
Asociación «Enigma)~ (alumnos ciclo superior). Valladolid:. 1.700.000

:pcseUls. , ' . - "',, ~' "
Asociación «E~igina» (minorías culturales): Valladolid: ,100;000

'pesetas."
Promoción. Colectivos ~arS¡nados, (PROCOMARj. Valladolid:

700,000 pesetas. _ \
",C:'.oI ;..' ':....

ORDEN de 4. de octubre de'1991 por/a'que seresllch'e la
COlll'OcalOria 'de SUbl'C'hciOf/CS a Corporaciones 'Locales
J' EmidadC's públicas dc la AdministraciUri Local para
d(}t~rm¡',adas actividades de Educación CompensaJoria '
a desarrollar durante el curso 199111~92,,,, .

,La Orden de.21 de ·mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado.
det3l)' regula el proeedimlcnio de 'concesión de 'subvenciones para
~ctivídDdes' 'de Educación Compemaloria. '.' En- ··cumplimiento' de·-lo";
;dispuesto en el artículo scgundo se convocara.n las corres'Pon.dieriteS al'
curso 1991/1992,mcdian<e Orden de 28·de mayo de 1991 (<<Boletín
·üfieial del Estado» del 6 dejunio). •. .. -.. .. e . - ;. - . •.• . -

: .RCZ1liznda la selección por la ,Comisióil a quc' se refiere la Orden de
,proc;:ooimiento, antcscitada. y vista lacorrespondien1e propuesta de,
concesión,·todo cIJo de conformidad con las bases sexta y séptima de la
Ordcfl de convocatoria,'- .-,.. . ,. .

Este Ministerio ha resueltO: ,
·Primero.-ExC!uir las solicitudes: 'de' subvenCión a his Co~raé:io.;-·

:l1es: Locales)' Entidades públicas relacionadas en el anexo 1 de la
presente Orden, en vinud de lo establecido en las Ordenes de ,27 de
mayo de 1988 y 28 de mayo de 1991, antes citadas,por alguna de las
siguienlcs causas: -

Pri~e~.-Por haber prcsenlado la solicitud fuera'del plazo señalado
cn 1;1 base cuarta, 3. de la Orden de convocatoria. ..

Segunda.-Por tratarse deprovectos no ajustados a la ,base prime..
ra, L de la Orden dc convoeatona" .

Tcrcera.-Por tratarse de proyectos n"o ajustados a la base segunda, I
.~y 2, de la Orden dc convocatoria. '., --o : -." ;.; ~_",. ,~,.,. ,

Segundo.-l. Conceder subvención a las Corpora-eionesLocales )'
Entidades públicas de la Admini$traci6n Local que se relacionan en el'
anexo .JI de la prcs~ntc Ordcn, por la cuantía )' para la finalidad Que en
cada caso se expresa, a t~nor de lo prC'visto en las respectivas Ordenes
de 27 de mayo dc 1988 y 28 de mayo de 1991.

, -


